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                                                                                Huamachuco, 20 de octubre de 2025  

VISTO: El Acta de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro 
Alegría Nº 24-2025, de fecha 17 de octubre de 2025, Oficio N° 696-2025-UNCA-VPA, de fecha 17 de 
octubre de 2025;  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se 
rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el marco de la Constitución y de las leyes, el mismo 
que es concordante con el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 081-2024-MINEDU de fecha 16 de julio de 2024, 
reconforman la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría, integrada por: Dra. 
DENESY PELAGIA PALACIOS JIMÉNEZ como Presidenta, Dr. RIGO FÉLIX REQUENA FLORES 
como Vicepresidente Académico y Dra. CARMEN YUDEX BALTAZAR MEZA como Vicepresidenta 
de Investigación; 
 
Que, a través de la Resolución de Comisión Organizadora N° 228-2025-CO-UNCA, se encargó la 
Vicepresidencia de Investigación a la Presidenta de la Comisión Organizadora por motivos de 
renuncia, de conformidad a la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU; 
 
Que, el artículo 131 de la Ley Universitaria Ley N° 30220 establece: La universidad promueve la 
práctica del deporte y la recreación como factores educativos coadyuvantes a la formación y desarrollo 
de la persona. El deporte, a través de las competencias individuales y colectivas, fortalece la identidad 
y la integración de sus respectivas comunidades universitarias, siendo obligatoria la formación de 
equipos de disciplinas olímpicas. Dentro de los mecanismos para el cuidado de la salud y la promoción 
del deporte, la universidad crea y administra proyectos y programas deportivos que promuevan el 
deporte de alta competencia, a efectos de elevar el nivel competitivo y participativo de los estudiantes. 
Las universidades deben establecer Programas Deportivos de Alta Competencia (PRODAC), con no 
menos de tres (3) disciplinas deportivas, en sus distintas categorías. El Estatuto de cada universidad 
regula su funcionamiento, que incluye becas, tutoría, derechos y deberes de los alumnos participantes 
en el PRODAC, entre otros. (…); 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria; Ley 30220, establece que la Comisión Organizadora tiene 
a su cargo la aprobación del Estatuto, Reglamentos y Documentos de Gestión Académica y 
Administrativa de la Universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su 
conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno de acuerdo a la citada ley; 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 379-2023/CO-UNCA, de fecha 27 de mayo de 
2023, se aprobó la modificación del Reglamento del Programa Deportivo de Alta Competencia – 
PRODAC de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 
 
Que, con Oficio N° 696-2025-UNCA-VPA, de fecha 17 de octubre de 2025, el Vicepresidente 
Académico de la UNCA, solicita agendar en sesión de Comisión Organizadora, la modificación de los 
artículos 5, 8 y 9 del Reglamento del Programa Deportivo de Alta Competencia – PRODAC de la 
Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría Nº 
24-2025, de fecha 17 de octubre de 2025, los miembros de la Comisión Organizadora, acordaron por 
unanimidad, MODIFICAR los artículos 5, 8 y 9 del Reglamento del Programa Deportivo de Alta 
Competencia – PRODAC de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional Ciro Alegría, contenidas en la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la 
UNCA y Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada por Resolución Viceministerial 
N° 055-2022-MINEDU;   

SE RESUELVE:  
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ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR los artículos 5, 8 y 9 del Reglamento del Programa Deportivo 
de Alta Competencia – PRODAC de la Universidad Nacional Ciro Alegría, el cual queda redactado 
conforme al siguiente texto: 

ARTICULO 5. La Universidad Nacional Ciro Alegría cuenta con un Director del Programa Deportivo de Alta Competencia 
(PRODAC), quien podrá ser un profesional Licenciado en Educación Física, Ciencias del Deporte o carreras afines, o un 
docente universitario. El Director del PRODAC depende jerárquicamente de la Dirección de Bienestar Universitario y deberá 
contar con una experiencia mínima de tres (3) años en funciones afines. 
 
ARTÍCULO 8. Son disciplinas deportivas que ofrece la UNCA y forman parte del PRODAC: 

1. Ajedrez 
2. Tenis de mesa (individual y dobles) 
3. Vóley (Femenino – Masculino) 
4. Ciclismo 
5. Atletismo  
 

ARTICULO 9. Son parte del programa Deportivo de Alta Competencia, todos los estudiantes regulares que hayan sido 
convocados y seleccionados por la Universidad. También forman parte del PRODAC, los deportistas calificados de alto 
rendimiento que estén certificados por el Instituto Peruano de Deportes (IPD) en alguna de las cinco (5) disciplinas 
implementadas por la UNCA. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Funcionario Responsable de Actualización del Portal de 
Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el portal de transparencia de 
la página web institucional (www.unca.edu.pe). 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR al Despacho de Presidencia, Vicepresidencia Académica, 
Vicepresidencia de Investigación, Director del PRODAC y Responsable de Actualización del Portal de 
Transparencia, para su conocimiento y acciones pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 

 
































